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D I A R I O  D E

Del jue'ves 12 Je

BARCELONA*

diciembre de 182a.

San Sinesix mditir.

I as cijnmita huras están en la iglesia ¿eM ort sion de religiosas ¿r 
Sinto Domingo : »e descubre á las nueve de la mañana , y se reserva á lar- 
tinco de la tarde.

Sale el sol * las 7 h. 25 m. : v se non- s las 4 h. 35 m.

jDias horas. Tenuouieiru. barómetro. Vientos y Atmósfera. I

10 11 noche.
11 6 mañana. 

1 id. a tarde.

10 gcad.
10
12 2

28 p. 3 1.
28 3 
28 3 2

E. cubes.
N. Ídem llovido. 
E. f. nubes.

Mando militar. —  Orden de ¡a plaza.

Gefe de dia el coronel D. Manuel González.
Reten el g.° batallón de milicia nacional.
Rondas y contra-rondas el mismo.
Gefe de inspección de puestos <le nrilnia ideni.
Guardia de la puerta de Santa Madrona , 2.* cuarta de la 1.* compañía 

del hatallon de señores oficia'es , comandante D. Juan Lucas de On-jano, 
D. Josef Ovalle , D. Josef Fuentes , D. I.nació Masanet , Muques de LOA, 
D. Rafael Briz , I). Pedro Valls , D. Miguel Rialp , D. Ramou Casanevas y
D. Isidro Llorclla. ■

Principal (le Atarazanas para mañana la r.a compañía del citado batallón, 
su general gefe el teniente general Marques de Castelldosrius , y coronel eo* 
mandante D. Luis Creseini.

De orden del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxá.____

FRANCIA.

París 16 de noviembre.

La situación en que se encuentra España es en el dia el objeto de 
los discursos de todos los periódicos , y sobre este punto hacen varias 
reílecsioncs , en que se notan aquellos errores que tienen su ong-m en la 
confusión de los principios políticos , ó aquella violencia que suscitan 
cu medio de nosotros los que por intereses particulare* son c-neungof
del orden. . ■■ .

Los papeles de la oposición han ingerid# en la cuestión de la inter­
vención que la Francia podría ejercer en luí negocios de la Península las 
máximas generales fraguadas por csie partido para poner de su parte á 1 s

f
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pasiones. No hubiera sido ciertamente muy difícil i! sostener i.i disensión 
sobre este punto , bastante aclarado ya por los acontecimientos Je nuestra 
®F°ca > Pero n“ aca consigue simplificar y resolver una cuestión sacán- 
Jola de ios limites de su esfera, porque de este modo basta la cuestión m« 
sencilla y clara en si misma podria llegar i  complicarse y oscurecerse. Por 
otra parte una cuestión particular no debe decidirse por cuestiones generales; 
pues la mejor política es aquella que so determina , no por teorías ó intere­
ses de un orden universal, sino por motivos deducidos del ínteres positivo 
«el país. Asi es que no se trata aqui de eiamiuar porqué principios ha lle­
gado España al estado lastimoso en que se encuentra , sino que se trata de 
averiguar si la situación del pueblo español espone ó no á la Francia a peli­
gros de tal naturaleza que haya motivo por nuestra parte , en fuerza de 
la necesidad y del derecho que tiene toda nación de conservarse para ha­
cer uso de todo el poder que la Providencia nos ha dispensado á fin de 
hacer que cesen estos peligros. Asi pues examinando las cosas bajo este tíni­
co aspecto, se hallarían reducidas a aquel derecho de guerra y paz que tie­
ne todo gobierno regular ; y cuando a nadie le ha pasado por la imagina­
ción disputar á la Francia el derecho de mantener un ejército de observa­
ción en las fronteras de España para evitar que un vecino atente contra 
su dignidad, ó la perjudique en sus intereses , podria parecer estrañe que 
•e le disputase el derecho de hacer cesar un estado de cosas que se ha 
reconocido harto arriesgado para obligar a tornan precauciones tan gravosas.

Este punto de discusión es precisamente el que los periódicos de la 
«posición no han querido tocar; antes bien han procurado, cen una in­
tención que es inútil caracterizar , alegar sus razones contrarias a la 
guerra en una esposicion pomposa de sentimientos pacíficos, y exageran­
do las fuerzas y medios de defensa con que han tenido á bien grati­
ficar al Gobierno español.

En cuanto al primer punto no deja de ser muy estrado el ver á un 
partido , que estando pocos dias há haciendo cuanto le era posible para 
levantar el Occidente y el Norte en favor de los griegos , ponga shora 
en la primera línea de los deberes é intereses de los Gobiernos la con­
servación de la paz.

En cuauto al segunde dejamos al patriotismo de los mismos lectores 
de esos papeles que dé su justo valor a los temores que se procuran ins­
pirar á los soldados jóvenes de nuestro ejército con el nombre de los 
milicianos españoles, pues ademas de que seria insultar el carácter de 
la nación francesa el presentarle en el valor de un enemigo motivos pa­
ra no emprender la guerra, es también un absurdo querer sacar de la 
hermosa defensa que hizo el pueblo español contra la usurpación de Bo- 
naparte un ejemplar que pueda aplicarse i  la situación actual de este 
pueblo, pues hay una gran diferencia entre una nación á la que se le 
roban sus Reyes , violando escandalosamente todas las leyes divinas y hu­
manas para sujetarla á un obscuro usurpador por medio de la conquista 
y del despotismo militar , y una nación en la que habiéndose apodera­
do violentamente del poder un partido , pugna este por conservarlo con­
tra provincias enteras , cuyas instituciones , leyes y costumbres procu­
ra innovar en vano. Por otra parte ¿ no hay motivo para preguntar 
qué viene i  ser esc ostentoso aparato de un ejército de io o9 hombres 
dispuesto i  marchar contra Francia en el momento que se dé un paso
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para entrar ea España , coando se nos presenta el heclie tan notable de 
no haber podido el Gobierno de este país restablecer su autoridad ata­
cada por los insurgentes de la Seo de Urge! ?

No hay duda que la Francia teñiría mas de uu motivo para abrá­
is» el doloroso estremo de emplear sus armas contra España ; pero so* 
tantos los vínculos , tantos los recuerdos y tantos los intereses políticos 
que nnen á estas dos naciones , y hacen esta alianza necesaria i  la pros­
peridad de ambas, que no podría romperse sin una de aquellas precisio­
nes á qne obligase forzosamente la necesidad imperiosa de nuestra con­
servación. Ademas , por poco arriesgada que fuesa para la Francia seme­
jante guerra , no se podría dejar de conocer , á no querer alucinarse i  
sabiendas, que una determinación tan seria había de ser triste y dolo- 
rasa páralos que se viesen precisados á adoptarla; porque ¿quién pue­
de dudar que el estado de guerra no comprometiese un gran aümero de 
intereses públicos y privados que en el estado actual de paz nos ligan 
con España? Y  aun dejando aparte estos perjuicios, que seria una feli­
cidad evitar , ¿ quién podria mirar con indiferencia la efusión de sangre 
y las espantosas calamidades que son inseparables de las espedicione» mi­
litares oías felices ? ¿ Por veutura se pasa sin grav es motivos del esta­
do de paz al de guerra ? y sobre tolo ahora solo se trata de saber 
ti una sociedad compromete ó no mayores intereses haciendo la guerra 
que dejando de hacerla. Luego la Francia para proceder con miramiento 
ea este negocio tiene razo.'.es que no pueden menos de estar al alcance 
de todos los hombres prudentes é ilustra los ; y en cnanto á las que 
los periódicos de la «posición lian creído hallar en la supuesta prepo­
tencia del partido constitucional, tienen , como ya hemos dicho, poco 
valor. Feliz por otra parte el pueblo francés si en su cordura, en el 
amor á su Rey y en los vínculos de parentesco y antigua amistad que 
unen á las oasas de Francia y España , encuentra motivos de confian­
za y de seguridad mas fuertes que los discursos del espíritu de partido 
y las amenazas de la malevolencia.

e s p a S a .
Madrid 27 de noviembre*

Dicen las cartas de París qne inmediatamente después de la llegada del 
correo de España , el ministro V illele  llamó al síndico de los corredores de 
la bolsa y le dijo , que procurase rectificar la opinión de los especuladores 
en los fondas publico» y calmar las inquietudes que reinaban sobre el papel 
de España ; pues habrá buena» noticias de Madrid y se sabia que no se 
formaría proceso á los infantes y que se respetaría la vida del rey. Parece 
increíble que lí la cabeza de una nación culta se hallen hombres que tra­
fiquen tan abiertamente con la  mentira y  que hagan profesión de embau­
cadores y  farsantes.

Las mismas cartas contienen grandes pormenores sobre el famoso emprés­
tito Ouvrad , y sobre las escusas del banquero Rongcmont , y sobre la 
burla que se hace publicamente en los cafes y teatros de Taris , de esta 
operación que estaba ya concluida y consumada cuando se publicó el pros­
pecto ; pues el dinero del empréstito había salido del pabellón Marsan, 
cuyos agentes estaban buscando onzas de oro á todo precio. Por gtande 
que sea la suma á que suba la especulación , poco llegará i  España después 
de haber pasado por tantas manos..» y tan puras,
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA

D ia  i x.

ARTÍCULO DE OFICIO 

Por el Ministerio de la Guerra se ha circulado el decreto 9ue sigue.

El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
„D. Fernando V il  por la gracia de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía Española, Rey de las EspaSas , i  todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes estraordinarias han decretad® 
lo «guíente: Las Cortes estraordinarias, habiendo examinado la propuesta 
<le S. M. sobre la conducta que haya de observarse con las facciosos 

guiertend,j0* y qUC 86 aprehendau en lo suces¡vo » l*an aprobado lo si-

Art. i.® Los facciosos aprehendidos , y que se aprehendan en lo suce­
sivo pertenecientes á las clases que comprenden los artículos i."  y a.® 
del decreto délas Cortes de i 5 de mayo de 1821 , serán juzgados con 
arreglo a las leyes. 0

2.0 Los que indultados una vez hubiesen reincidido en el mismo cri­
men de conspiración , si por otras circunstancias no mereciesen mayor pe­
na , serán destinados á las provincias de Ultramar i  disposición de loi 
comandantes generales, que les darán el destino conveniente , y bajo la 
vigilancia de las Autoridades por el espacio de 10 anos.

3.® Los que voluntariamente hubiesen tomado partido con los facciosos, si 
no estuvieren^ comprendidos en los 2 artículos anteriorel, serán destina­
dos por 6 anos á las provincias de Ultramar á disposición de los co­
mandantes generales , que los destinarán á los cuerpos militares estable­
cidos en ellas ; y no siendo útiles para las armas , Ies darán otro des­
tino en que puedan serlo.

4-° lo  Jos los no comprendidos en los artículos anteriores que no ha- 
yan vuelto i  sus casas antes de la publicación de este decreto , en vir­
tud del indulto que hasta ahora se haya coucedido, serán destinados al 
ejercito en los puntos que señale el Gobierno , pudiendo igualmente des- 
tmarse al servicio de la armada nacional por el tiempo que el misma Go­
bierno juzgue conveniente.

5. Los que en virtud del artículo anterior se destinen al ejército, ser­
virán proporcionalmente por 6 años en descuento del cupo que para el re­
emplazo e6traordinario del mismo ejército últimamente decretado, corres­
ponda á los pueblos que se han defendido de los facciosos , y á los que 
se han aprestado y puesta en acción los medios para defenderse de aque- 
líos.

C. Los comandantes generales de las respectivas provincias en que se 
hayan aprehendido ó aprehendan los mencionados facciosos , harán la» 
clasificaciones de los anteriores artículos, procediendo breve y sumaria­
mente. Madrid 11 de noviembre de. 1822.=  El duque del Parque Castri- 
11°  , presidente. r?-Martin Serrano , diputado secretario. =  Mariano Moren», 
diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiástica»,
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de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir 
.  ejecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendretslo entendí- 
d« para su cumplimiento; y dispondréis se imprima , publique y circule. = 
Rubricado de la Real mano. =  En Palacio i  14 de noviembre de 1822.
-  A D. Miguel López de Baños. . . . .  . . .
'  De orden del Rey lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 14 de noviembre de 1822._

° Miguel López de Baños.

El señor Ge fe político con la brillante columna que salid ayer de esta 
ciudad , llegó i  las 7 de la noche á Sabadcll. No obstaste del mal t.empo 
• obscuridad , la marcha se hizo con el mayor orden. En d.cha villa fue­
ron recibidos con las mayores demostraciones de jubilo y entusiasmo.

Pagaduría del 7.® distrito 
militar.

i .a semana del mes de diciembre 
de 1822.

Estado de la entrada , salida, y . existencia de caudales y  efectos per­
tenecientes á dicha pagaduría en la referida 1 .J semana á saber:

I/  n n l r t r  i i  a  tt n  1 I n n

. semana á saber: 
Reales de vellón.

LIBRANZAS.
¡ L x i s t t n c i a  d e  la  s e m a n a  

a n t e r i o r  q u e  e s  la  ú n ic a  
p o r  n o  h a  v e r  s e  r e c i b i d o  
c o s a  a l g u n a  e n  e s t a .  .  .  a i . 8 5 a,ag9  7 

E n t r e g a d o  p o r  la  t e s o r e r í a  
d e  p r o v i n c i a  a  c u e n t a  d e  
d ic h a s  l i b r a m o s ..............  a.3 3 6 ,1.61 ig

E x i s t e n c i a  d e  
l a  s e m a n a  a n ­

t e r i o r .
E n t r a d a s  e n  

l a  p r e s e n t e . S a t i s f e c h o .

E x i s t e n c i a  
p a r a  la  a .a  s e ­

m a n a  d e  x o .b r e .

1.581,910 878,196 31 80I.16- 13

. i 6 i , i 54  19 13,051  19
7 3 8 ,:o o 7 3 8 ,aoo

170,206 4

j 5 s , ; o8  19 a.3 3 6 ,161 19 1.166,496 >1 979**7317

¿amencia. ig  5 »6 , l 3 7  aa

ig .Ü j5 ,i3 7  aa

E x i s t e n c i a  p o r  t o d a s  r a t o n e s .  20.4?5,5»i 5

Barcelona 7 de diciembre de 1822. “  Uneeta.

Estado mensual que con arreglo al artículo 29 de la instrucción de de­
pósitos aprobada por S. M. en 24 de noviembre de 1820 , dá el nacional 
Consulado de comercio de esta plaza de la entrada , salida y existencia de 
los frutos, gdneros y efectos depositados.

Mes de noviembre de 1822.
E N T R A D A .

Num. de Peso.
Fecha. Cabos. Efectos. arrob. lib.

5
12

72
99 Cueros de buey al pelo..........................

a9 142 Cajouos tabaco torcido............................ 18
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SA LID A .

1 68 Tercios tabaco en rama..
II 6 Bocoyes aguardiente de caña . .  .
id. a Pipas grandes id. id ....................
13 99 Cueros de buey al p e lo .. .
l6 8 Barriles cale.................
18 a Pipas grandes aguardiente de caña.............
21 *4 Cajones tabaco torcido.. .
id. 6 Pipas grandes aguardiente de caña.............
id. a Id. id. id. i d . . . . ..................................... . . . . . . V . • . .  80

EXISTENCIA.
35 Barriles café......................
72 Cajas tabaco en polvo...........

I l8 Sacos café.................

6
Cajones tabaco torcido. ..
Caja» grandes id. id ....................................................
Barriles id. id............................

. . .  a5

26 Fardos grande» id. iJ ...................
195
i o 3

Cajas aiucar blanco......................
Id. id. quebrado......................

120 le rd o s  tabaco en rama..........
1 Saco id. id...................

35 Barriles aguardiente de caña...............
a5 Pipas grandes id. id ...............

II

M

iC

Barcelona i de diciembre de 1822. =  Francisco Fontancílas.' =  jJ  Antonio 
llctjds. = Salvador Fores y de Basart. =  Francisco Roquer.

A R T ÍCU L O  CO MUNICADO.
Sr. Amante del culto : Su estilo laconiao nae gasta , sa pensamiento 

■ lacho mas , y  los deseos y utilidades que V. presenta son bien obvios 
en Favor del Escmo Ayontamiento , del cabildo y de los parroquianos ; al 
Escmo. Ayuntamiento y  Escma. Diputación por la ra^on que V. da , y por 
qae si se da lugar á lo que preteadca algunos parroquianos de la Catedral 
de hacer sus funciones parroquiales en el altar mayor de ella , resaltan* 
que un mismo altar serviría para las elecciones parroquiales , para las de 
partido , y para las de provincia , lo que no entiendo en regla , aunque 
no se puede decir , i  los que so quejan del despotismo y no reparan que 
no puede ser mayor que el practicar cada uno cuanto le dicta su entu­
siasmo ,  sin atender i  decisiones , raaones ni autoridades ; al Cabildo 
porque la ha de ser bien desagradable el que se le entrometa á dictar leyes 
am cualquiera ,  y no las autoridades que coa su celo y prudencia miraran el 
decoro de aquella iglesia matriz , y á ios parroquianos , porque sin ocasio­
narles gastos, se les proporciona una iglesia llena de comodidades, se asegura 
el poder pagar á todos sus aerehedores , sin haberse de separar de lo que 
lian dedicado al culto , ni separarse los parroquianos de lo que han empleado 
para obsequiar tan justamente á la Soberana Virgen del Pilar , y  nuestro 
apóstol Santiago , al que todos los españoles le somos deudores de haber 
llevado en este reino la religión sacrosanta que tonemos y que la misma
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Constitución no» manda que M  la única que se observe en este remo. 
Los deseo* que las Autoridades tienen de evitar cavilosidades, de no 
dsr mirgen á ellas , y el espíritu que se  manifeitó en la misma iglesia Ca­
tedral en la tarde del lunes de la Ultima semana asegura <5 puede prometer 
Hionablemcote que se atenderá lo que V. ha significado , en lo que no du­
do se suscribirán todos loa amantea del orden , que ea lo único que pua­
do hacernos felices. = E l parroquiano.

AVISOS AL PÚBLICO.
Presentan lose en la secretaría de la comandancia general D. Antonio 

Magarola se le entregará un oficio que le pertenece.
El viéines inmediato i 3 del corriente mes á las once de la mañana el 

í«cmo. Ayuntamiento tendrá la satisfacción de reunir en el salón de ciento 
de estas casas Consistoriales á los alumnos de la clase de música del es­
tablecimiento gimnástico militar para presentar sus adelantamientos y ad­
judicar el conveniente prémio al mérito de los mas sobresalientes. Lo que 
te avisa de orden de S. E. para conocimiento del publico. Barcelona t i  
de diciembre de 1822. =  Francisco A lté s  , vice secretario.

Debiendo satisfacerse el lunes próximo las letras de números 1 17 del em­
préstito abierto por el Escmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad en 
7 de setiembre del año ultimo , y 54 del de 20 de mayo próximo pasado, 
el sábado 14 del corriente; los señores en cuyo poder se hallen se servirán 
pasar á recoger las libranzas en la contaduría de S . E. Barcelona 11 de 
diciembre de 1822. n  Por disposición de S. E. r: Francisco Maymú.

Crédito público. Debiendo celebrarse en el dia de hoy 12 de los cor­
rientes en las casas Consistoriales de esta ciudad de doce á una de la 
mañana el primer remate de las casas señalada* con los números 4 > 5 , 6, 
7, .8 , 9 y 10 sitas en la Rambla de la misma , que fueron del suprimido 
tolegio de la Merced , se avisa al público para su gobierno.

No vino ayer embarcación alguna.
Libro. Cecilia ó sea el padre y la hija , novela escrita en ingles per 

Mad. Opie y traducida del francés al español por J. M. Una de las mas 
terribles situaciones que pueda ofrecer el drama de la vida humana for­
ma el argumento de esta interesante novelita. La virtud brilla en todas 
»us espresiones y el mejor ejemplo se ofrece á la vista de la inocen­
cia. No hay en elia lances de calabozos , de espectros ni otras invero­
similitudes de que por desgracia vemos atestadas casi todas las produc­
ciones de esta clase. Una narración sencilla , un lenguage decente y una 
moral la mas pura son las principales cualidades que la adornan. La cons­
tancia en los trabajos, el arrepentimiento mas sincero y mejor demos­
trado , el carino filial descarriado por el iaccntivo del amor, estos son 
los cuadros que presenta á la juventud. No habrá corazón sensible que 
no sienta dilatarse á la lectura de les infortunios del padre y de la 
bija, y el traductor espera que el público ilustrado agradecerá el traba­
jo que se ha tomado en obsequie de la virtud y para ofrecer un nuevo 
Cuadro moral adornado con las gracias de la literatura. Consta de un 
tome en octavo que se hallará de venta en la oficina de este periódi­
co a 6 rs. vn. á la rústica y 8 en pasta.

Suscripción. El Apocalipsis de San Juau en todo tiempo por la multi­
tud de misterios ha escitado el ingenio no solo de los Santos Padres sino 
también de los hombres eruditos , como del docto Bossuet , ingenioso Pas-
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torinj y piísimo Lope* español , pero como los tiempos que había desi-ns 
do el Apásto! n°  se hahan yerifiea-10 no pudieron alcanzar la verdal" el 
presbl'tcfo itahano Luis Oddo ofrece su exposición á los católicos. ToJol 
os eclesiásticos con otros hombres instruidos que la han leído l,sn con- 
esado que les parece ser la exposición mas conforme al testo de cuaniai 

han parecido hasta el día presente , pudiendo asegurar que el lector con

le Z?Z 'Z  J tCT  *  C rt°  C‘ C 3m Ín°  p a ra  ‘ e n e r a !2 « "  conocim ientode lo que ha de suceder respectivamente a los mil años del reino de Crista 
Se abre a suscripción en la oficina de este periódico : la obra contendrá „a 
tomo en 4. español , el precio será de un duro , pero no deberá deposi- 
tarse sino en el caso de haber un suficiente numero de suscriptores

A v a o S. De algún tiempo á esta parte se catraviaron uuos autos de mu, 
pocas hojas venientes en el consulado de comercio entre parte» de lunado 
Monner, boticario de Mataró , y  los herederos del difunto ¿ntoaio Mon- 
jo , se suplirá al que los tenga en su poder ó sepa su paradero lo avise 
al escribano del dicho tribunal, que á  mas de las gracias, se dará una bue­
na gratificación.

El que tenga para alquilar un segundo ó tercer piso que contenga cuatro 
dormitónos y sea su alquiler mensual unos roo rs. vn. , sírvase dar avio 
en la oficina de este periódico.

Pérdidas. Cualquiera que haya encontrado una cartera calorada que 
contenía varios papelea , y entre ellos la carta de vecindad y una cení 
ficacion de milicias , que se perdió dias pasados , sírvase llevarla en el 
sa el pastelero , esquina de la calle nueva de la Rambla que se le agra­
decerá. 6

A un sugeto se le estraviaron dos tomos de los doce que comprchewd 
el Evangelio meditado, tiene los reatantes para vender, ya sean jamos 
ya por separado: en la librería de la ' viuda Masuet bajada de la Caree' 
darán razón.

El sugeto que hubiese encontrado un plumero de un individuo de fu­
sileros del batallón de Costa , que se perdió por varias calles de es’.i 
ciudad , sírvase entregarlo en la oficina de este periódico , que se le 
dará una competente gratificación.

Cualquiera que hubiese encontrado uno» guantes que se perdieron por 
varias calles de esta ciudad , se servirá llevarlos en la tienda del adro­
guero de la Libretería , que se le darán 4 rs. de gratificación.

Simientes. Para uua casa de poca familia se necesita una muger de 
ao á 3o años de eded , que sepa guisar y planchar, la persona3 
reúna estas circunstancias po Irá conferirse en casa Cornct en la 
de la fio quería, n.° 3 , que darán razón de quien la necesita.

Se necesita una criada que sepa lo necesario para gobernar una fon­
da , i. igualmente que sepa guisar , y que sea de unos 40 anos de edad; 
en la oficina de este periódico darán razón.

Nodrizas. El elavetero de la plaza del Angel , informará de una ama 
de a6 anos de edad, y leche de i 5 días, que busca criatura para criar 

sh casa que la tiene en Radalona.

que
calle

n.® r 9  ,  informaránEn la calle de Capellán* , casa del chocolatero 
de otra que busca criatura para criar.

Teatro. Ea tragedia de Juan de Calás dándola fin , baile y la pif» 
en un acto, Milans en la villa de Pineda. A las seis.

Ea la imprenta «le la Viuda i  Hijo» «le D . Antonio B-rusi.
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